
 

Asunto: NOTA DE PRENSA 
Destinatario: MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
 
Ante la noticia de prensa publicada en los medios de comunicación en relación a los 
motivos por los cuales los partidos políticos con representaron municipal abandonaron 
el Pleno del Consejo de participación ciudadana celebrado el día ocho del corriente,  
debemos manifestar: 
 

1. Censuramos categóricamente la falta de respeto de los grupos municipales del 
PSOE, EU y BLOC asistentes al acto, demostrada en la sesión del Pleno del 
C.P.C. que nos ocupa, al abandonar en bloque la sesión, en el momento de la 
votación de la Entidad y Persona propuestas por la Comisión Permanente del 
Consejo. 

 
2. En ningún momento, por parte de los partidos políticos o de alguna Asociación 

allí presente propusieron una alternativa a la propuesta presentada, ni de forma 
verbal ni escrita, tal y como consta en las actas. Simplemente se iba a proceder a 
votar la propuesta presentada, en un ejercicio de democracia participativa, al 
cual parecer no se sienten identificados.  

 
3. Exigimos de los representantes políticos la misma seriedad en sus actuaciones 

que el resto de representantes de las Entidades que formamos el Consejo, los 
cuales participamos en el mismo de forma desinteresada.  

 
4. Entendemos que existen temas de máxima prioridad e importancia para 

Castellón, como la regulación del consumo de alcohol en la zona de las tascas,  
el PGOU, aumento de impuestos, etc y que fueron tratados en el Pleno del 
Consejo en los cuales no tuvimos el placer de conocer la opinión, en el caso de 
tenerla, de los representantes políticos, y en temas de menor calado toman una 
postura, respetable, pero a todas luces desproporcionada e incomprensible. 

 
5. Queremos aclarar ante las manifestaciones de la Sra. Brancal concejala del Bloc 

en relación a su petición de un nuevo reglamento de Participación ciudadana, en 
ningún momento se expreso por parte de la Edil la necesidad de modificación 
del mismo. Este hecho solo fue expresado por las Organizaciones vecinales 
presentes en el Plenario y en la comisión Permanente.  

 
 
Castellón, 10 de febrero de 2012 
 
Fdo. Amalio Palacios  
Presidente 


